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El ministro 
y la escala de reserva

El general Ehagüe, que conoce el Ejér
cito en todos sus aspectos, no puede 
ocultársele la situación anormal en que se 
encuentra el personal de las escalas de re

, serva, como tampoco los buenos servicios 
que ha prestado siempre y sigue prestan
do, los cuales exigen en justicia que se 
les atienda en sus modestísimas y legíti
mas aspiraciones que pueden resumirse 
en que sean recompensados sus servicios 
proporcionalmente á ellos y á lo que en

, el Ejército en general hay establecido.
El general es noble por nacimiento y 

lo es también por sus ideas y procedi
mientos, luego no ha de distinguir nunca 
de procedencias para apreciar méritos, y 
en todo caso, su ánimo se inclinará bené- 
volamepte hacia los humildes, que, ayu
nos de medios y con un sólo esfuerzo se 
elevaron del nivel originario.

Peleó en la guerra del Norte, en la que 
vertió su sangre por la Patria, y no habrá 
olvidado que peleaban á su lado con igual 
ardor, desinterés y bizarría, los que como 
él provenían de cuna blasonada y los 

. traídos de las más modestas esferas. To
dos españoles, todos iguales ante el peli
gro y ante el honor de la bandera.

' En Cuba, donde también derramó su 
sangre, pudo ver el comportamiento de

’ ios oficiales (E. R.) procedentes de las 
clases de tropa, y lo mismo ha de haber 

. observado al presente en nuestra acción 
africana.

En campaña todos se baten bien, y en 
- guarnición todos cumplen á maravilla su 
í cometido, e

¿Por qué, entonces, no establecer, si
quiera con relatividad, á iguales deberes 

i iguales derechos, que es un principio in
mutable de justicia? . .

. Esto esperamos del actual ministro de 
la Guerra, y por eso nos permitimos in
dicar el estado actual de los reservistas,
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Llevan algunos más de cuatro años de 
empleo mientras en todas las armas, cuer
pos y situaciones del Ejército, son sólo 
dos los que se está en el de segundo te
niente, porque siendo la misión de éste y 
del primero la misma, aquél se considera 
como un mero noviciado del cuartel, que 
en realidad, ni sería necesario para los 
que previamente llevaran doce años de 
servicio, cuando menos, y ocho de ellos 
de sargento.

Pero retorciendo la lógica y el espíritu 
de las leyes, se les aplica una que no pue
de comprenderles, porque es de Febrero 
de 1906, y ellos proceden de otra de Ju
nio de 1908.

Es decir, que cuando se dictó la que 
manda que los segundos tenientes (Esca
la Reserva) asciendan á los seis años de 
efectividad, el que menos llevaba siete, y 
nadie podía ni suponer siquiera que los 
sargentos habían de ascender en tiempo 
de paz.

De modo que no puede ser más absur
do aplicarles una ley que no se hizo para 
ellos.

Pero aun aplicándola, admitiendo el 
absurdo, está declarado multitud de veces 
por el ministerio de la Guerra que los seis 
años es un máximo y que en ocasión de 
vacante, con arreglo al reglamento de 
ascensos y á la ley constitutiva deben as
cender á los dos años.

Así se hace con los asimilados de Ofici
nas militares y con todos los comprendi
dos en la ley de 30 de Diciembre de 1903, 
que establece el máximum de tres años 
para los de las escalas activas y ascienden 
á los dos.

Todo consiste en que no se quiera con
siderar vacantes los ascensos de primer 
teniente, ni considerar plantillas los des
tinos que desempeñan.

Mientras en las Cortes se pueden cc- 
rregir para siempre estas anomalías, por 
decreto y por Real orden puede comen
zarse la justiciera labor.

Así pedimos al señor ministro que dis-

aunque no dudamos que lo conoce.
Los dos escalafones por que se rigen 

los ascensos, tienen un sólo coronel y 
muy pocos jefes, contando todos con bri
llantes hojas de servicios en cerca de cua
renta años de ellos. Los capitanes se ha
llan en análogas condiciones, y todos pa
ralizados casi en absoluto en sus ascen
sos, porque es imposible el movimiento 
en escalas acéfalas, puesto que los subal
ternos se cuentan por miles para esa ra
quítica cabeza. Y como no tienen planti
lla, únicamente pueden cubrir las vacan
tes que dan el retiro por edad y los falle
cimientos, debiendo tenerse presente que 
en lo que respecta al retiro, hay quienes 
gozan de prórroga de edad y quiénes no, 
repitiéndose el caso de que se retire uno 
más joven que otro, años antes que el 
más viejo hubiera de dejarle la vacante.

A esto hay que a pregar que se viene 
aplicando el 25 por 100 de amortización 
á este personal, sin que la ley lo mande,

SUCESO EXTRAÑONuestra acción 
en áfrica

El ministro de Negocios Extranjeros ha con
firmado que si los generales Huerta y Blan
quet son elegidos por mayoría, el Congreso 
anulará la elección del primero, ocupando la 
presidencia el segundo hasta nuevas eleccio
nes.

Detención de un subinspector médico

DESDE CEUTA
Movimiento de barcos.-Oficiales á su 

deetino.—Tiroteo en el Negrón.
CEUTA, 30.—Han fondeado en este puerto 

el «Carlos V» y el «Osado», y ha zarpado para 
vigilar las costas el «Rio de la Plata».

De arribada forzosa entró el vapor «Cardi- 
na», que se dirige á Arcila, con víveres para

ponga:
i.° La supresión de la amortización 

en la escala de reserva por no ser legal.
2.0 Que haga revisar todas las pro

puestas, desde la de Enero de 1907 y dé 
al ascenso las vacantes amortizadas inde
bidamente.

3.0 Que haga cubrir todas las vacan
tes de primer teniente ocurridas desde la 
revista de Julio de 1911, en que ya había 
segundos tenientes con las condiciones 
del reglamento, y que se les asigne la an
tigüedad respectiva.

Y 4.0 Que considerando plantilla los

ó contra lo que manda.
‘ “E^fecto, la ley de presupuestos para 

1907, estatuyó la amortización que con
tinúa vigente para el personal cuyo estado 
inserta la propia ley al final; y en ese es
tado no se comprende á la escala de re

' serva; luego el aplicarle á él, es extrale- 
' gal, además de extramoral, por la situa

ción en que está.
Por otra parte, los primeros tenientes 

procedentes de las guerras colonieles, al
canzan dieciséis ó diecisiete años de em
pleo de subalterno, cosa realmente incon
cebible en cualquier ejército, y que cada 
día es más necesario remediar.

Y los segundos tenientes de la misma 
escala tienen una situación no menos

Ayer tarde, á las seis y media, era conduci
do al Juzgado de guardia, en un carruaje, por 
dos agentes de la,brigada especial de investi
gación, un caballero de bastante edad, que se
gún nos manifestaron, ostentaba una elevada 
categoría en el Ejército.। । La detención se había llevado á efecto por

EN EL MINISTERIO DE MARINA

Toma de posesión

el Ejéroito de operaciones.
El vaporoito «Juan Manuel» dejó un con

voy en Rincón de Medik, y al regresar á este 
puerto hizo una travesía muy penosa y perdió 
un bote á consecuencia del temporal.

Los vapores «Teodoro Llórente» y «Llo
vera» han sufrido averías corriendo el tem
poral.

—Ha marchado á Larache el teniente coro
nel D. Fernando Berenguer.

—Procedentes de la Península han llegado, 
para incorporarse al cuadro de eventualida
des, los comandantes recientemente ascendi
dos D. Pedro Poderoso, de Caballería, y don 
Ricardo Serrador, de Infantería, ambos res
tablecidos de las graves heridas que sufrieron 
en la campaña de Tetuán.

En Negrón, por la parte llamada de Menis 
la, salió una patrulla á reconocer el terreno, y 
encontró un grupo enemigo. La patrulla 
cambió algunos tiros oon los moros, y éstos 
huyeron.

De los fuertes de aquella parte salieron tro
pas al oir los tiros, y llegaron cuando habían 
sido rechazados los moros, que se vieron obli
gados á emprender la fuga á todo correr para 
evitarse el ser capturados.

DESDE TETUAN
Muerte de dos cabecillas. —Los aero- 

planos.-EI Infante D. Alfonso en Te
tuán.
TETUAN, 30.—Durante el tiroteo que hube 

ayer en el Mogote resultaron muertos dos mo
ros prestigiosos que capitaneaban bandos de 
la haroa enemiga situada en Ben-Karrik.

También resultaron en este tiroteo oinoo 
moros heridos, de ellos tres graves.

Adelantan los trabajos en el oampo de avia 
ción; los vuelos se efectuarán al amanecer y a) 
oscurecer todos los días, en cuanto lleguen lot 
aeroplanos.

Ha llegado á esta plaza el Infante D. Al
fonso con el resto del personal de la escuadri
lla de aviación.

DESDE MELILLA
Sin novedad en el campo.—Incendio 

en una panadería,
MELILLA, 30.—En este territorio no ocu

rre novedad, los indígenas continúan en su 
actitud pacifica.

En una panadería del Hipódromo ha ocu
rrido un incendio oon dolorosas consecuen
cias. .

La dueña del establecimiento bajó á la tien
da dejando solos en las habitaciones particu
lares á dos niños, uno de tres años y otro de 
tres meses.

El mayor oréese que encendió una cerilla y 
se produjo un fuego que prendió en las ropas 
del pequeño.-A los gritos de flos niños acudió 
la madre y sacó de la cuna al niño, que había 
sufrido gravísimas quemaduras. ,

Trasladado al puesto de Socorro falleció in-

destinos de primer teniente que han ve
nido figurando en presupuesto hasta el 
año último, disponga el ascenso de los 
segundos que con dos años de efectivi
dad sean necesarios para cubrir aquélla i

La escala de reserva tiene gran fe en 
el partido conservador, y anhela unir el 
preclaro nombre de Echagüe á los que 
conserva cada uno en el mejor puesto de 
su agradecido pecho, y que son entre 
otros: Primo de Rivera, Martitegui, La 
Cierva, Seguí, Lombardero y otros.

DESDE FERROL

Lo$ obreros 8d Arsenal en huelga
FERROL, 30.—Continúa aumentando el 

número de huelguistas del Arsenal.
Ayer, según datos oñoiales, se sabía que 

eran 2.500 los que estaban parados.
Los huelguistas han conseguido que se les 

unan otros obreros, entre ellos loa carreteros, 
oon cuyo paro aumentan las dificultades para 
la marcha de diversos trabajos. .

Se asegura que si los huelguistas persisten 
en su actitud, la Empresa se verá obligada á 
cerrar el Arsenal.

Esta medida perjudicaría á todos los obre
ros en general.

Hay quien oree que tal vez se venga á un 
acuerdo y mañana se reanuden Iqa trabajos,

ocl general Niranoa I virtud de un exhorto telegráfico de uno de los ' I Juzgados de instrucción 'de San Sebastián
I que se recibió en la secretaría del decanato de

Cariñosa despedida al Sr. Gimano. I Juzgados de Madrid.
Ayer, á las cuatro da la tarde, y con asisten- I . Procuramos indagar la causa de la deten - 

cia del personal de generales, jefes y oficiales I ción del aludido caballero, el cual, ante algu.- 
de la Armada cor destino en el Ministerio, se I ñas personas que se encontraban en el cuarto 
verificó el acto de tomar posesión del cargo de I donde esperaba la llegada del juez, se mostra- 
ministro de Marina el contraalmirante D. Au- I ba muy sorprendido de la determinación adop- 
gusto Miranda. I tadA contra él. .3

Habló el Sr. Gimeno para presentar al nue- I El detenido, que es subinspector de eegun- 
vo ministro, haciéndolo con la elocuencia que I da clase del Cuerpo de Sanidad militar, ma
te caracteriza I nifestó que ayer manana había regresado de la

Dijo que la brillantísima hoja de servicios I capital de Guipúzcoa, donde había intervem- 
del general Miranda era su mejor presenta- I do como testigo en la instrucción de unas di- 
oión, Y que siendo el nombre de dicho señor I ligenoms sumariales por un extraño suceso, 
conocido por toda la Armada, sus méritos pro- I Este señor, que ha pasado una larga tempo- 
pios eran las mejores alabanzas que se podían I rada en San Sebastián, se hospedaba allí en 
hacer del pue se encargaba de la cartera de I casa de un matrimonio. No remaba entre loa 
que él hacía entrega. I cónyug s la mayor armonía á consecuencia,

Expresó que él, cuando juró el cargo, hizo- I según ee deduce del relato del detenido, de la 
Lo per mandatos del azar, y más por la volun- I poca voluntad y aptitud para el trabajo del 
tad d4 Rey que por la suya propia. I marido.

«Tenía cierto temor de desempeñar mi mi- I Recientemente, éste apareció ahorcado en el 
sión de una manera defeotuosa-dijo—por mi I «water olosset». Se instruyeron las diligencias 
carácter de hombre civil; pero, gracias á la I judiciales conducentes á esclarecer si la muer- 
cooperación valiosa y eficaz del personal de I te del ahorcado se debía á suicidio ó á crimen, 
sste Ministerio, he podido, al menos, cesar I y en vista de que todos los indicios hacían su- 
tranquilo en mi cometido, creyendo que mi I poner lo primero, el subinspector solicitó au- 
Labhf ha favorable á la nación, á la Ar- I tonzaoión del juez instructor para regresar a 
mada v al Rey I dejando, como es consiguiente, su

RooLeBur seguros-dijo el Sr. Gimeno- I tarjeta con las señas de su domicilio en Ma
me encontraréis en mi un leal defensor para I Ind ny fll hacía falta que compareciera nue- 
todo cuanto á la Marina se refiera, que redun I vamente.
de en bien de ella y de la Patria.» I general llegó, como decimos, ayer ma-

Después de frases brillantes expresó sus de- I nana á la corte, y pocas horas después se re
seos de despedirse individualmente de todos, I cibía el exhorto en que se ordenaba su deten- 
dándoles un abrazo, y en la imposibilidad de I ción. ,
manifestar así sus cariños á la Armada, abra- I La reserva que se guardaba en el Juzgado y 
<ó al general Miranda, que encarnaba la re- I i» índole delicada del asunto nos impiden en- 
presentación de la institución marina, despi I trar en mas detalles.
liéndose con esta prueba de afecto, á la vez I
que felicitaba á su sucesor porque confiaba I r oopiainoa de nU0g.
^e su: exoetentes c?Qdiciones de talento y I fcrocolega B c>> no conocemos más que lo 
cultura serían beneficiosas para el neaesano j I en ge dioe *
cercano resurgir de la I resto d9 la Frensa se expresa en análogos

Cuando terminó de hablar el br. Uim-no, ■ . 0
el nuevo ministro empezó diciendo que venía ■ *
á desempeñar el alto cometido para que había 
sido elegido en contra de su voluntad, por no 
haberse oreído nunca capaz de desempeñar 
tan elevada misión; pero que creyendo que los 
hombres se deben á su Patria, y mucho más

ECOS POLITICOS

mediatamente.
Para los heridos en Africa.

VALENCIA, 30.—En la sucursal del Ban
co de España en Sagunto, han sido deposita
das á disposición de la señora marquesa de 
Squilache, 2.001 pesetas, producto de una 
tómbola á benelioio de los heridos en la cam
paña de Africa.

Tropas á Larache.i
CADIZ, 30.—Esta tarde embarcarán en el 

vapor «Fernández Silvestre», oon rumbo á La- 
raohe, jefcH y oficiales pertenecientes á distin
tos cuerpos de servicio en el G^rb y 160 vo
luntarios.

Méjico y los Estado? Unidos
Las Potencias no Intervienen.-Barooa 

de guerra yanquis A Veraorux.- El tu- 
turo presidente de Méjico.
LONDRES, 31.—El ministro norteamerica

no Mr. Bryan, ha dirigido una nota á todas 
las Potencias, rogándoles que se abstengan de 
tomar decisiones oon relación á Méjico hasta 
que los Estados Unidos no precisen su actitud.

El Gobierno de los Estados Unidos ha en
viado á Veracruz cuatro acorazados.

El presidente Wilson ha celebrado una de
tenida conferencia con Mr. Bryan respecto á 
la situación actual de Méjico, habiendo acor
dado la expulsión del general Huerta.

Un cablegrama de Méjico dice que en aque
lla capital se considera pomo seguro que se en
cargará de la presidencia de la República el 
general Blanquet.

los militares, que había aceptado el honor que _ .el Monarca y el Presidente del Consejo le ha- ! Consejo da ministros,
bían hecho, y que pondría toda su buena vo- I Ayer se celebró en Palacio el primer Con- 
luntad al servicio de su cometido para corres- I sejo de ministros del nuevo Gobierno, presi- 
ponder á las necesidades de la Marina y á loe I dido por S. M. el Rey.
deberes de su cargo. I Como los ministros habían de asistir después

Felicitó al Sr. Gimeno por su acertada ges- I á la ceremonia del bautizo del infantito 
tión, haciendo constar que él se sentirla orgu- I Ataúlfo, iban de uniforme, á excepción de los 
liosísimo, el día que cesase en su cometido, 1 señoree marqués de Lema y Bargamín, que 
oon poder salir de él con la aureola de afectos I llevaban frac.
y triunfos que se había captado D. Amalio I Antes del Consejo prestó juramento el nue- 
Gimeno en loe tiempos de su gestión. I vo ministro de Marina, D. Augusto Miranda,

«No digo nada de planes—dijo—; ya los I que en su conferencia de primera hora con el 
iréis viendo, porque se desarrollarán diaria- I Sr. Dato había aceptado la cartera.
mente. Mi labor será interna. I El Gobierno concurrió después al bautizo, y

Hoy esperamos nuevos buques; vamos te- I terminado éste, á la una de la tarde, se trasla-
niendo con cada uno que se bota una nueva I daron al palacio de la infanta doña Beatriz, 
responsabilidad, y cuando en época no leja- I para felicitar á 8. A. .
na tengamos una división, tenemos que ajus I El Sr. Dato manifestó que la referencia del 
(arla á novísimos moldes. I Consejo la daría el 8r. Sánchez Guerra.

El país necesita Marina, y nos la dará ha:- I Este, ante la imposibilidad, por lo avanza- 
oiendo sacrificios; pero lo que nos da el país I do de la hora, de ir al ministerio de la Gober- 
son los buques, son los cañones, son las uni- I nación, dió noticia á los periodistas en los si- 
lades de combate que componen las escua- I guiantes términos:
drae; pero eso no es Marina, eso es el Cuerpo I «La mayor parte del tiempo que hemos es- 
le la Armada, que necesita el alma, alma que I tado reunidos oon 8. M., la ha invertido el 
es el personal, y este personal hay quo amol- I presidente en pronunciar el acostumbrado 
darlo á las necesidades de los baques moder- I discurso, que por ser el primero, tenía que ser 
nos, y este reorganizar del personal de mari- I de bastante duración.
nos, que es tan necesario, hará que los que en I Habló el Sr, Dato de las cuestiones de poli— 
la Marina servimos empecemos á formar esa I tica exterior, que han ocupado la atención 
nueva alma, porque si no, los que no se ajus- I preferente de'los Gobiernos durante la última 
ten á estas nuevas necesidades se desprenderán I semana.
como se ajan y oaen los jirones de lo que por I Se fijó especialmente en la situación de Mé- 
viejo resulta inservible é inadaptable. I jico, y en el estado de nuestias relaciones oon

Ruego—decía—la cooperación de todos, por- I Italia. .
que el trabajo de un ministro es la resultante I Respecto á política interior, el punto prin- 
de los esfuerzos de todos, y agradeceré que lo.- I cipal tratado por el presidente ha sido el rela
que no opinen como yo, que lo hagan presen- I clonado con la actitud reciente de D. Antonio 
te dentro de su misión, porque á veces la re- I «laura, al que llamó jefe indiscutible del par- 
sultante y una de sus fuerzas son contrarias, I tido cónEervadór.
y sin embargo ésta fué la que con las demás I Expresó la honda pena que le había causa- 
contribuyó á haoer la resultante.» I Jo la divergencia de criterios que hubo entre

Al acabar los ministros, entrante y salien- I ambos, sobre la constitución del nuevo Go
to, sus discursos, ambos saludaron á todos los I bierno, sin que por esto se entibiara un solo 
presentes, y acto seguido, todos los generales I momento la cordialidad de relaciones entra 
y personal que asistió, precedidos por el gene- I ellos, ni mucho menos se rompiera la unidad 
ral Miranda, acompañaron hasta el pie de la I del partido conservador.
escalera del ministerio al Sr. Gimeno, y el I Después, recogiendo las notas que le había 
marqués de Arellano, oon todo el personal de I facilitado el ministro de Estado, habló el se- 
Marina, siguió hasta la puerta, dejando en el I ñor Dato de la cuestión de Marruecos, recono- 
coche al Sr, Gimeno, que deja en la Armada I oiendo su importancia, y luego, pasando á tía- 
el grato recuerdo de una labor hermosa, que I tar los asuntos de Hacienda, se hizo eco de la 
todos reQoqooen, I conyehiehaia de distinguir, como ya se ha he»
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cbo en otras ocasiones, el año económico del 

^Terminado el discurso del Sr. Dato, el mi- 
nÍFtro de la Gobernación habló de la huelga 
de Riotinto y de la situación política de Bar- 
cnJona. . .

He trató, más tarde, de las elecciones muni
cipales, en las que van de acuerdo todos los 
elementos monárquicos.

Por último, firmó el Rey vanos decretos: 
to< os ellos adelantados por la prensa de esta 
mañana, y varios do gobernadores.» ,

Los demás ministros, al salir de Palacio, se 
limitaron á confirmar lo manifestado por el 
Hr. Sánchez Guerra.

El general Centaño.
El Sr. Centaño, nombrado gobernador ci

vil de Valencia, es el general jefe de la Sec
ción de campaña del ministerio de la Gue-

Sus servicios en Melilla, como lo3 prestados 
después en la Seoción referida, han side muy 
api ociados.

Huelga solucionada.
Según noticias oficiales, ha quedado solu- 

cicnada la huelga de Arcos de la Frontera
(Cádiz).

Antón del Holmet.

ingenioso sistema, que consiste en aumentar 
ca la año un tanto por anualidades de empleo 
y per anualidades de servicio. Esta proposi
ción, que responde á una idea de justicia y á 
un interés nacional, merece la atención del 
G >bierno y un atento examen del Parla
mento.

La educación física del soldado.
El soldado d^be ser. ante todo, un agente 

práctico. Su educación, no sólo ha de consis
tir en enseñarle los artículos de las Ordenan
zas y los principios teóricos del arte de la gue 
rra, sir ó que ha de ampliarse á la parte físi- 
c t, con < bjfto de lograr el mayor rendimiento 
p ^.ible de trabajo útil.

La instalación de gimnasios en los ouarte- 
163 i>ara que los soldados desarrollen gradual
mente sus fuerzas, es medida que debe implan
tarse sin pérdida de momento. .

Combinando el trabajo físico con la alimen
tación y la higiene, se vigorizarán notable
mente los individuas que componen el Ejér
cito y se obtendrán excelentes resultados.

C n objeto de hrcer resaltar la importancia 
de la educación física del hombre de guerra, 
reproducimos los siguientes párrafos que ha 
publicado un colega acerca del sistema que se 
emplea en el Ejército francés:

«La llamada «educación física racional del
Ha sido nombrado jefe del Negociado de 

la Prensa del ministerio de la Gobernación el 
distinguid® periodista D. Luis Antón del 01- 
m< t.

Lista de gobernadores.
En el ministerio de la Gcbnmación faei- ! 

litaron ayer la siguiente Ihti de goberna- 
d(ie3: , T7 .

De Murcia, D. Fidel Varóla.
De Málaga, D. Luis Soler y Casajuana.
D) Lugo, D. Eduardo Garrido.
De Logroño. D. Laureano Irazazábal.
De Lérida. D. Miguel Domenge.

• De León, D. Luis Usarte.
Da Jaén, D. Javier Molina.
De Huesca, D. Manuel Castillón.
De Huelva, D. Eduardo Rivadulla.
De Guii úzcoa, el marqués de Atarte.
De Guadaiajara, D. Antonio Villamil.
Da Granada, D. Juan Tejón y Marín.
De Oviedo, D. Epigmenio Bustamante.
De Orense, D. Carlos Casas.
Do Falencia, D Luis Fernández Ramos.
De Pontevedra, D. Víctor Ebro.
De Alava, D. Fernando González Regue-

If De Albacete, D. José Castillo Soria.
Da Alicante, D. Francisco Serrano y La- 

nev.
De Avila, D Juan Zapata.
De Badajoz, D. Luis Martínez Fernán-

soldado», implantada en Francia en 1902, se 
ajusta áun reglamento inspirado en los méto
dos suecos, que rechazan todos los antiguos 
prooedimientoe gimnásticos. ,

•Su fin está perfectamente definido: hacer 
| del soldado un buen andarín, capaz de llevar 
I con facilidad la mochila y dotarle de una sa
I lud robusta que le permita resistir á la fatiga 
I y á las privación s de la guerra.

• La t-nseñanza se practica bajo la forma de 
I una lección de gimnasia, durante la cual to- 
I dos ios individuos ejecutan, á la voz de man
I do de sus superiores, movimientos escogidos 
I pd  un orden metódico, destinados al mismo 
I tiempo á desarrollar armónicamente el siste- 
| ma muscular, á activar la circulación de la 
I sangre y á generalizar los beneficios del ejer- 
| cicio.

• Los quintos aprenden á saltar setos y mu- 
| ros ayudándose unos á otros, ó sin ayuda de 
I nadie, sólo por medio de cuerdas ó ardides di- 
I versos; aprender á correr y á nadar y practi- 
I can varios juegos, como, por ejemplo, el toot-

Da Burgos, D. Andrés Garrido.
De Cádiz, D. Eusebio Salas.
Da Castellón, D. León del Rio.
Da Canarias, señor conde de Caea-bigo-

Ciudad Real, D. Antero Irazogul.
Di Córdoba, D. Jcsé Maestre.
D) La Coruña, D. Severo Gómez Núnez.
I) i Valencia, general Centaño.

La huelga de Ríotinto
Piden la intervención del Gobierno. Re

parto de socorros.—Situación grave.
Comunican desde Huelva que la Cámara de 

Comercio, en representación de los gremios, 
ha telegrafiado al Gobierno pidiendple que in 
tervenga en la solución de la huelga, para evi- 
V r el grave conflicto que se avecina..

El pequeño comercio ha repartido entre los 
obreros 443 bonos durante la semana donan- 
ño 1.145 pesetas; el Ayuntamiento donará

Ferrol, se ha recibido un telegrama del ayu- I 
danto de Marina de Arosa, participando qiie I 
el vapor «Antonio Velázquez» tocó en un bajo I 
y se perdió totalmente, salvándose la tripula- I 
oión. .

El capitán del barco, D. Marcelino Muñiz, | 
se suicidó.

EN LA COSTA DE AFRICA | 
Un despacho de Casablanca dice que una I 

tempestad horrible se ha desencadenado desde j 
aquellas costas hasta Grán, causando grandes | 
estragos. |

Han naufragado varios barcos, entre ellos I 
el alemán «Martini», el griego «Missolenghi» | 
y el español «Liria». ,

Hay que lamentar numerosas víctimas. , 
No se sabe todavía si se han perdido también I 

el «Caravalle», de la Compañía Transatlántica | 
y el «Mauritania», que después de romper las | 
amarras en Orán se encontraban en alta mar I 
en situación comprometidísima. .

Además, frente á Salé la fuerza del oleaje I 
ha proyectado contra las rocas de la costa á j 
otros vaporoitos, deshaciéndolos. ,

La tempestad fué de las más imponentes I 
que se recuerdan. I

La República china
A revolución diaria.

LONDRES, 31.—Según despachos de Shan- 
gai ha sido asesinado en aquella ciudad un ca
becilla de la revolución china.

Sobre el cadáver se han encontrado varios 
documentos, por los que se ha decubierto que 
se ha tramado un nuevo movimiento revolu
cionario en China.

ball, el salto, etc.
•Todas las mañanas, después del toque de 

diana, se abren de par en par Jas ventanas del 
cuartel, y los soldados ejrcutin algunos movi
mientos, especialmente respiratorios.

»La segunda parte del método sirve para 
aplicar la fuerza adquirida y disciplinarla 
para producir un trabajo intense con el me
nor estuerzo posible. Tiene un fin esencial
mente práctico: la marcha, el transporte de la 
mochila, el tiro, la esgrima á la bayoneta, el 
salto, el paso de obstáculos, etc.

•Por último, la tercera parte del método 
completa las anteriores en la parte moral, 
pues desarrolla en el individuo el valor y el 
desprecio del peligro y del dolor, con el boxeo, 
la lucha, la esgrima, los juegos al aire libre, 
etc., que producen esa forma especial del va
lor llamada «valor físico», indispensable para 
el soldado. .

»En tiuecia, bajo la influencia de este me- 
| todo, que se viene practicando hace cincuen- 
I ta años, han desaparecido la tuberculosis y los 

estragos producidos por el alcoholismo y la 
mortalidad han disminuido. Los partidarios 
de la ideas nuevas aseguran que se podría ha
cer más todavía comenzando más pronto la 
educación física, y se ha presentado un pro-

I yeoto de ley haciéndola obligatoria.»

Equipo para oficiales.
Un Noruega acaba de adoptarse un modelo 

I de saco-maleta para uso de los oficiales de In-

af La Casa del pueblo de Madrid ba.offrT®5^
la solidaridad moral y material, y la Unión _r------- --  
General de Trabajadores de España apoyata á I trenes regimentáis, 
let huelguistas, pidiendo la solidaridad á So- | fin el saco podrán 
citdades extranjeras.

I a situación se agrava por momentos y co
mienza á dejarse sentir el hambre.

fantería.
Esta medida se ha adoptado en vista de que 

las oond ciones de ejecución de la moderna 
guerra obligarán á menudo á los oficiales á 
separarse de sus equipajes ccnduoidos en los

Caserío destruido

especial empeño en favorecer á la Benemérita, 
teniendo ocasión de hacerlo con reformas y 
mejoras que nadie ha olvidado.

El general Luque expresó cuánto era su or
gullo al mandar un Cuerpo de tan acrisoladas 
virtudes militares como la Benemérita.

—Siento un gran cariño—dijo- por esos 
bravos veteranos que en el campo y en la ciu
dad llevan con su presencia la tranquilidad A 
lop ánimos; que en las catástrofes hacen el sa
crificio de sus vidas por salvar las de sus se
mejantes, y que constituyen el más firme sos
tén del orden público y son la salvaguardia 
de la Sociedad.

La impresión producida por el nombra
miento del general Luque ha sido excelente 
en la Guardia civil.

Presentaciones al ministro.
‘Esta mañana hicieron su presentación al 

ministro de la Guerra los generales con man
do en Madrid, jefes de Cuerpo, generales de 

! cuartel, Consejo Supremo en pleno, general 
Azuar al frente del Cuarto militar de Su Ma

los dog párrafos anteriores, se justificarán con jestad,. Obispo de Sión, general de la 
relaciones ajustadas á los modelos que se acom- I Guardia civil y el infante 1). bernando. 
pañan, excitando el celo de las autoridades y | Permiso á los alumnos,
funcionarios de todas clases para el más exac- I
cumplimiento do los preceptos anteriores, á be ha concedido permiso A los alumnos de 
fin de que sin entorpecimientos para el serví las Academias Militares pam que puedan 
ció y solucionando las dificultades que puedan abandonar los Colegios manana y panado, 
presentarse, resulten aplicados á cada Sección | días de hesta.
del pros apuesto vigente lo que á la misma oo - I ----------------- ■■**»eimwii* —---------—-

redacten con aplicación á la Sección 12.a, los 
devengos,qué A esta correspondan oon sujeción 
á lo anteriormente expresado y que hubiesen 
sido acreditados con aplicación A la Seoción 4.a 
en los meses de Enero á Octubre del año ac-
tual, y que simultáneamente en los extractos 
y nóminas que los mismos cuerpos y clases 
redacten en el próximo mes de Noviembre por 
la Sección 4.a, se figuren iguales cantidades en 
notas de deducciones.

Respecto á los parques de suministro y hos
pitales militares de la península, incluirán 
entre los haberes que se acreditan del mes de 
Octubre que redacten con aplicación á la Sec
ción 12.a, los gastos que según las reglas ante
riores deban afectar á la misma y hubieren 
sido comprendidos en las cuentas rendidas por 
la Sección 4.a en los meses de Enero á Sep
tiembre del año actual; y simultáneamente se 
incluirán estos gastos entro los haberes que re 
anulan de las cuentas que en el citado mes de 
Octubren rindan por la Sección 4.a.

Por último, los aumentos ó acreditaciones y 
las deducciones ó anulaciones á que secontraen

rresponda.

Disposiciones oficiales
Teatros

GRAN TEATRO

Familias en la miseria.
Comunican de Bilbao que en Munguía se 

ha incendiado un caserío en el que habitaban 
dos familias, las que para salvarse, de morir 
abrasadas se vieron precisadas á huir precipi - 
tadamente.

El caserío quedó totalmente reducido á ce
nizas en breves momentos, á causa del forlí- 
simo huracán que reinaba.

Fueron pasto de las llamas, además de los 
ajuares de las familias, las existencias de ce
reales que en el caserío había encamaradas, 
ovejas, bueyes y todos los animales que habla 
dentro de la finca.

Han sido nombrados ayudantes del señor 
ministro de la Guerra, el comandante de In
fantería D. Carlos Hurtado, el capitán de 
ídem D. Juan de Linares, los ídem de Caba
llería D. Agustín Carvajal, marqués de Mira- 
valles y D. Santiago Soler y el ídem de Arti
llería D. Froilán de Méndez Vigo.

Estado Mayor.
los capitanes D. José Centaño y D. José 

Martín, son destinados á la plantilla de Co
misiones topográficas y á la internacional de 
límites de Marruecos.

E1 próximo sábado, festividad de Todos los 
Ayudantes. I gantog, abrirá nuevamente sus puertas este

Caballería.
Se clasifican de aptos para el ascenso á un 

teniente coronel, dos comandantes, siete ca
pitanes y un primer teniente.

—Destíñanse los capitanes D. I ederico Loy- 
gorri, al 19 depósito de reserva, y D. Federi
co Tío, al sexta, y D. José Tarasa, á Victoria 
Eugenia.

hermoso teatro oon extraordinarias exhibicio
nes cinematográficas en las que sólo se proyec
tarán películas exclusivas y dignas do la im
portancia de este coliseo.

Comenzará esta serie de exhibiciones que 
siempre serán morales y sin el más pequeño 
asomo de libertinaje en ningún sentido, con 
la grandiosa película religiosa-histórioa. «¿Quo 
Vadis?», cinta que no habiendo podido ser ad
mira por muchas familias quo se encon
traban fueran de Madrid por haberse proyec
tado el verano pasado, á su petición la nueva 
empresa ha decido comenzar por ella.

Regirán, á pesar délos muchos gastos que 
origina esta cinta, piecios moderados, pues 
desea esta dirección que joyas cinematográficas 
de esta índole puedan ser admiradas por todas 
las clases de la sociedad.

Real orden interesante
Distribución de gastos. .

El «Diario Oficial» inserta hoy la que sigue, 
deslindando en la esfera económica, qué gas
tos militares deben cargarse al presupuesto 
general de Guerra, y cuáles al especial de nues
tra acción en Africa.

Dice así:
Para debido cumplimiento de lo dispuesto 

en la Real orden de 14 de Julio último, acor-
dada en Consejo de Ministros, el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que 
todos los cuerpos, clases, establecimientos ó 
acreedores directos á quienes corresponda re
clamar cantidades que con arreglo á la misma 
deben afectar á los capítulos de la Seoción 12.a 
del presupuesto vigente, formulen su reclama
ción con la aplicación indicada, independien
temente de los que deban afectar á la Sec
ción 4.a, aun cuando pertenezcan á la misma 
unidad orgánica; es decir, que si un cuerj"- 
tiene en Africa parte de su

Ingen'eroe.
Es nombrado maestro de taller mecánico 

electricista, D. Salvador Paequan, y destinado 
al segundo de Zapadores minadores.

Intendencia.
El oficial primero, D. Antonio Rubio, pasa 

á situación de supernumerario.
Oficinas Militares.

Vuelvo al servicio, por estar restablecido de 
su enfermedad, el escribiente do primera, don 
Cecilio Sánchez.

Reenganches.
Se concede el primer período de reenganche, 

á partir de las fechas que se indican (1 Febre
ro 912 á 1 Julio 913), á los siguientes sargen
tos de Infantería:

José Alvarez Esoacena, Celedonio Díaz. Pe
dro Morales Sil vera, Enrique Vega, José No-

Verdades y mentiras
El olor de un enemigo.

Al día siguiente de la matanza de los hu
gonotes, ocurrida el 25 de Agosto de 1572, el 
Rey Carlos IX recorría las calles de París, go
zando con el macabro espectáculo que aqué
llas ofrecían.

Al aconsejarle un cortesano que se retirase, 
porque el cadáver del almirante Coligui olía 
mal, replicó el Monarca:

—Dejadme hozar en su muerte; el cadáver 
de un enemigo siempre huelo bien.

Cuéntase de este Rey que uno de s u r  mayo
res placeres consistía en cortar de una sola 
cuchillada la cabeza de los asnos y de los cer
dos que encontraba á su paso cuando iba de 
caza.

Ejércitos extranjeros
FRANCIA

El sueldo de lo* oficíales.
De un periódico militar francés traducimos I 

lar siguientes lineas, que demuestran que, allí 
. orno aquí, no nadan en la abundancia los 
r ve en su día han de perder salud y vida por 
6i patria. .

Dice así el articulito:
«Nuestro Cuerpo de oficiales no es como el 

del Ejército aleman, monopolio de una c sta. 
Nuestros Estados Mayores e^tán onmpueet 8, 
< r gran mayoría, por hombtes procedentes de 
la democracia, que no tienen fortuna perso
nal alguna. Viven exclusivamente de su euei- 
no y no es posible negar que su existencia es, 
ri menudo, muy difícil y sus recursos insufi- 
r ente«, sobre todo para los que son casados y , 
° Un^subteniente cobra 195 francos al mes, 
un capitán de 291 á 417 y un comandante 
459 Por otra parte, la gratificación de primer 
e<iuípó asignada á los subtenientes es tan in
suficiente que condena á los jóvenes oficiala a 
debutar en su carrera contrayendo deudas, de 

■¡ s que tardarán en desembarazarse.
Si se piensa en que la gran mayoría de los 

cíioíales no pasan del empleo de 0Om^ant 
y que en el de oapitánípermanecen durante un 
tiempo considerable, quince 6 más anos, 83 
n.nvencerá todo el mundo de la mezquindad 
de los sueldos, y más si se les compara con los 
eme rroduoe el trabajo civil. _
4 Con la ley del servicio d* dos anos, que im
pone una penosa labor para formftr 
dos; importa, cada vez más, tener oficmleR ca
paces é idóneos, no exponiéndose á desalientos 
nue acarrean dimisiones.

Mucho ha hecho ya la República para me- 
jfrar los sueldos, pero parece necesario hacer 

“ pñU£putacto, M. Ajaro, ha propueato un

______ podrán acondicionarse algunas 
prendas de ropa interior y los víveres. Dicese 
que el modelo declarado reglamentario es muy 
práctico y que está provisto de varios bolsillos 
interiores y exteriores para la cómoda coloca
ción de los efectos que debe conducir.

ge ha adoptado también como reglamenta
rio para los oficiales el uso de un ancho cin
turón en el que van suspendidos, además del 
sable, los gemelos de campaña, una cartera 
para planos y papeles y la funda del revólver, 
con lo que se suprimen las correas que en 
bandolera cruzaban el pecho molestando y di
ficultando los movimientos respiratorios.

La vida en el mar
Temporalee. — Naufragios — Buques que 

encallan.—Incendio a bordo.
EN CADIZ

Comunican de Cádiz que ha empeorado el 
tiempo, persistiendo las lluvias.

Frente A Rota sufrió averias una barca pes
cadora. No hubo desgracias.

El mar inundó los terrenos inmediatos á la 
línea del tren tranvía, llegando las aguas á
pocos metros de la vía.

gales, Víctor Lafuente, Ernesto Casas, Anto
nio Tapia, Faustino Pérez, Angel Sierra, José 
Cantalejo, D. José García Latorre, Pedro Oie- 
da, Pedro Nieto, Antonio Segado, Daniel Be- 

erpo i nítez, Isidoro Aguilar, Domingo Rodríguez 
de su personal ó ganado, I Somoza, Cipriano Arévalo, Emilio Alguacil, 

en el extracto que se formule con aplicación á I Manuel Rodríguez Espín.
la Seoción 4.a, no se comprenderá más perso- I Luis Carnicero, Adolfo López, biro Gonzá- 
nal ni ganado ni se incluirán otros devengos I lez, Enrique Elicee, Reyes de la Cámara, José 
que los que correspondan al personal y gana- I Clavaría, Luis Quevedo, Vicente Benavides, 
do que resida en te península y deban afectar | Fidel Domínguez, Guillermo irán, Ramón 
á la Sección 4 a; y en la de la 12.a, se inclui
rá lo que á ésta corresponda en personal, ga
nado y devengos de la oarppa9á,

Lo mismo se practicará con las nóminas, 
incluyendo y reclamando en las que se redac
ten con aplicación á los. capítulos de la Seo

Fernández Bellido, Julián Rubio, Joaquín To
rres, Angel Córdoba, Juan Saeta, Víctor Gil, 
Bartolomé Sánchez López, Rosendo Borlet, 
Antonio Blasco, Andrés Pérez Herrero, Ma
nuel Besa, Pedro Canto, Juan Castillo, Eva
risto Fuentes, Antonio Fernández García, An-

ción 4.a únicamente el personal, ganado y gas- I gel Arnaldos, Bernardo Santolalla y Antonio 
tos que á esta Sección afecten; y en laa que I Sánchez Marín, 
formulen por la Sección 12.a, á todo el perso
nal que resida en Africa y á todos los gastos 
originados por la campaña con el detalle ne
cesario y la justi^oapión reglamentaria; de
biendo hacer notar, respecto A las nóminas de 
excedentes y reemplazo, que serán cargo á la 
Sección 12.a los devengos de los que figuren 
en nóminas de la península y sirvan en Afri-

BRIGADAS Y SRRGENTOS

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

MatrimonSo».
Se conceden reales licencias para contraerio 

al capitán del Ejército territorial de Canarias 
D. Francisco Domínguez, al primer teniente 
de Ingenieros D. Jaime Nadal, al oficial se
gundo de Intendencia D. Julio Gálvez, al pri
mer teniente de la Guardia civil D. Antonio 
Durán y al subintendente de segunda I). Fran
cisco Lamas.

ca, asi como los de los que se hallen de reem
plazo por heridos ó enfermedad adquirida en 
Marruecos; y que en los de las Comandancias 
generales de Africa, se incluirá á todo el per
sonal que preste servicio en la suya respectiva 
y no figuren en las plantillas de los cuerpos ó 
clases que existan en las mismas, así como 
también se incluirá en aquellas el personal 
de los cuadres para eventualidades, ya que en 
cada Comandancia sólo se formará una nómi
na para el personal sin destino determinado, 
de reemplazo y excedente.

Y en cuanto á los establecimientos de los
diversos servicios de Guerra que sufraguen 

EN VIGO | gastos que deban afectará la Seoción 12 a, for
mularán cuentas separadas para la reclama
ción de los mismos, en la inteligencia de que 
se reputarán gastos de la Sección 12.a, para

Brigadas.
Ascensos y destinos.— Isidro Camuñas, del 

regimiento de la Princesa al mismo; Francis
co Cano Sánchez, del ídem de Borbón al mis
mo; José Marrero Suárez, del ídem de Tenerife 
al mismo; Priscilo Martin Beato, del ídem de 
Burgos al de Guía; Antonio Zamora Molí, 
del de Mahón al de Menorca; Rodolfo Piñeiro 
Gabarrón, del ídem de Ceuta, al de Guia, y 
Angel Antón Briones, del ídem de Alcántará 
al de Menoroa.

Sargento»,
Destino.—Sargento José López, del batallón 

de Segorbe al regimiento de Alava.
Matrimonio.—Se concede real licencia para 

contraerlo á los sargentos Cándido Lugo Rin
cón y José Cantalejo.

Retiro.
Se le concede al segundo teniente de Caba

llería (E. R.) D. Manuel Gómez Mena.
Supernumerario.

Pasa á esta situación por haber sido nom
brado gobernador civil el auditor de división 
D. Eduardo Rivadulla.

Plantillas.
Se disminuye un primer teniente en la plan

tilla de la Comandancia de la Guardia civil 
de Logroño y se aumenta en la de Soria.

Del Ministerio Se Mírina
Movimiento do buques.

Procedente de Ceuta entró en Cádiz el -Río 
de la Plata».

Del dique de la Carraca salió «Infanta Isa
bel».

De Cádiz para Laraohe, con fuerzas y mate
rial, el «General Silvestre».

En el arsenal de Cádiz, entró el torpedero 
nñm. 45,

El vapor alemán «Kalymnos» entró en el 
puerto de Vigo con fuego en las bodegas. B uo m

Se dirigía á Malta con carga general. , I 1ob J£rqueB ¿e suministro de la península, to- 
E1 fuego fue descubierto a veinte horas del I originados por los verificados á fuerzas 

Lo I expedicionarias y el importe de las primeras 
mcendtado lo. | ¿ artioulos elaborados y del material

puerto. .. .
Prestaron auxilio al vapor i 

tripulantes del crucero «Cumberland», que 
recibió un marconigrama pidiéndole auxilio.

¿I «Ralymnos» fué conducido á la playa de 
Pórtela, para inundar las bodegas incendia-

• 1 VLa tripulación tuvo que arrojar al mar bas - 
tente carga. . '

Ha sido facilitada marinería española para 
ayudar á la extinción del incendio.

EN ABOSA
En la CapiUtnia general de Marina de El

remesado á las plazas de Africa; y respecto á 
los hospitales militares, afectarán á la Sec
ción 12 a los gastos que se deriven de la asis
tencia á heridos y enfermos procedentes de 
Africa que tengan derecho á estancia sin car
go, y el importe del material, artículos ó efec
tos de hospital remitidos á Africa.

Es asimismo Ja voluntad de S. M. que los 
Cuerpos y Habilitaciones de excedentes y re
emplazo reclamen por nota en loa extractos ó 
nómina* que en el me» de Noviembre prójimo

Noticias militares
En la Dirección de la Guardia civil.

EL GENERAL LUQUE

Esta mañana, á las once, tomó posesión del 
cargo de director general de la Guardia civil, 
el general Luque’ .

Inmediatamente hicieron su presentación 
al nuevo director los jefes y oficiales del Cen
tro directivo, los del primero y catorce tercio, 
y cuantos tienen su destino en Madrid.

Hizo las presentaciones el general sesretario 
señor La Barrera; en eentidas frases recordó 
cuanto debe la Guardia civil al ilustre gene
ral, qua siendo miñietco de l» Guerra, puso

Teleg-amas.
Del comandante de Marina de Villágarola.
Embarrancó Salvora el vapor «Antonio Ve- 

lázquez, salido de este puerto, suicidándose 
capitán.

Srle lugar siniestro cañonero «Hernán C or- 
tés».

Otro, del mismo: «Ayudante de Riveira en. 
munica recogió cadáver capitán «Antonio Ve- 
lázquez», salvándose dotación y parte docu
mentos.»

Del comandante de Marina de Sevilla:
«Continúa cerrado este puerto para la na

vegación. Altura de las aguas del Guadalqui
vir sobre su nivel ordinario, tres metroB.^

Otro del mismo: Se ha abierto este puerto 
para la navegación con restricción de los má- 
ximofl calados. Altura de las aguas del Gua
dalquivir Robre nivel ordinario 1,80 metros. '

M.C.D. 2022



Advertencia sobre los Bokfmes
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo al siguiente di 
reccoión:

' ■ .______________________ ____

APERTURA DE TRIBUNALES ispectácobs para hoyServicio obligatorio

Ko-

al-

los

Boletín de redamación

-•O)
(Firma.)

LA BOLSA

< (1) Basta la fechadel mes.

¡Boletín de pedido

V

a
i

8

(Firma).

Sr. Administrador de Ej é u c it o  y  Aiima d a .
Muy señor mío: me falta el número corres

pondiente al siguiente día:.................................

Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: Tenga la honda#! de remi

tirme un ejemplar de..........................................

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptores de EJER
CITO Y ARMADA. -

D................. .
cuya dirección es asi

desea suscribirse A Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, mesas (1). La me- '
jor forma de cobro es..........................................

I quieres ser elegante 
y en serlo tienes ahinco 

lleva el calzada brillente: 
«¡SALÓN ERDAL, un indante!» 
(calle Mayor treinta y cinco).

Madrid. 
b jBr c it o  y a r ma d a  

Apartado 486.

EJ15RCITO Y ARMADA -

(1) Táchese lo que no se desee.
NOTAS.—J ara cada obra lléñéHe un Bo

letín.
—Ha de acompañarse una faja del periódi

co con la dirección del patinionnrio.

Nuestro «Apéndice primero», que son

Barcelona.
Interior, fin de mes, 79,48.—Idem próximo j 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 110,65. - 
icantes, 69,65.— Francos, 6,65.- Libras, 26,93,

COMEDIA—A las 9,45, La toma de la Bastilla.

APOLO.—A las 6, Marina.—10,30, Tenorio mu
sical. —11,45 La catedral.

PRIOE.— A las 9, Don Juan Tenorio.

........................—!------ -------——-

DISCURSO DEL MINISTRO
El ministro de Gracia y Justicia, D. Pedro Rodríguez de la 

Barbolla, dió lectura á su discurso, en ouyo exordio manifestó 
que no se viese en sus palabras sino el deseo de contribuir, con el 
fruto de su experiencia, á que se inicie siquiera un paso en el 
camino de fortalecer la autoridad y de aumentar los prestigios 
de la magistratura.

Habló después de las censuras de que ésta es objeto algunas 
veces, y dijo:

«En los primeros años de mi vida, cuando cursaba en las 
aulas la carrera de Derecho, cuando ya abogado comencé á ejer
cer la profesión, encontrarme en las calles, como en el juez ó con el 
magistrado despertaba en mi espíritu, con el de todas las gentes, 
un sentimiento de consideración respetuosa. Vivían aquellos 
funcionarios rodeados constantemente de la totalidad de los atri
butos propios de su jerarquía. No eran seguramente ni mejores 
ni de mayor aptitud que los de hoy; pero en esa relación externa 
con la sociedad tenían una conciencia de su misión y de su de
ber, que si no ha desaparecido, se halla en realidad amorti
guada.

El joven de hoy, que ve á esos funcionarios alternar con los 
demás mortales en todos los sitios; competir á veces en actos so
cialmente admitidos, pero jurídicamente condenados; serlos pri
meros en entregarse á las alegres expansiones de la vida íntima; 
consagrar todo ó la mayor parte de su tiempo á los casinos y 
á los cafés, y ser fáciles en darse á la murmuración ó á la crítica 
maldiciente; ese joven que tal ve, las personas que eso saben, no 
pueden, no, sentir por tales funcionarios aquella espontánea 
venoraoión que yo experimentaba al dar los primeros pasos en 
el ejercicio de la carrera»

Se ocupó luego del procedimiento criminal, y manifestó que 
«nadie ignora lo que es el juicio oral en la práctica de nuestros 
Tribunales, Se creó para dar garantías de defensa á los acusa
dos, y, sin embargo, á las formas inquisitoriales de ayer ha sus
tituido un procedimiento que, por deficiencias de mero detalle, 
en cuyo fondo no hay, tal vez, sino una cuestión económica, re
sulta más peligroso en realidad para los derechos de la defensa 
que el sistema ruidosamente vencido. Para esto Tribunal Supre
mo no hay otra verdad que aquella que se declara en la senten
cia, y que lleva la garantía de una Sala de Justicia. Imaginaos 
que esa Sala se equivoca y que interpreta torcidamente aquellas 
conclusiones de hecho qnese fijaron en el acto dal juicio por las 
personas que declararon en concepto de testigos ó de peritos, 
¿qué defensa resta al acusado sobre quien por esa error se hacen 
jecaer los rigores de una injusta condena?

Dijo q’je él remedio está en que las actas de los juicios sean ta
les actar, para donstituir una positiva garantía, y no una irrisión 
como hoy ocurre, y que, aunque esta reforma exija aumento do 
personal, y con ello se grave al tesoro, es preciso llevarla á cabo, 
porque no debe persistirse en el error de dejar delitos impunes ó 
se declare criminales á quienes no lo fueren.

Examinó la organización del Ministerio fiscal, del que deben 
formar parte, según las leyes orgánicas, ilustres abogados y ju
ventud estudiosa, que ss distingue en Ateneos y Academias.

«Claro es que si ha de hacerse una obra útil—dice—será pre
ciso que no se reincida en procedimientos desdichados que desa
crediten la elección, y que después de haber servido para impul
sar por el favor, si no á los malos, por lo menos á los que eran 
los mejores, ahora, con el establecimiento absoluto de la anti
güedad, condena á muchos buenos á una postergación inconce
bible y lastimosa. Las puertas deberán abrirse, pero de una ma
nera tal, con tanto exceso de garantías, que no pueda haber si
quiera asomo de peligro de un nuevo libertinaje. Yo oreo firme
mente que un espíritu recto, asesorado de todas aquellas infor- 
m* •'^iones que son fáciles de hallar cuando honradamente se bus
can, pod1!® en Plaz0 muy breve deÍar oonítitüído el Cuerpo de 
fiscales en forma tal, que pronto habría de ser un legítimo orgu
llo para la nación española^

Estudió la misión del Jurado, y dijo:,
«Es forzoso, es urgente, hacer que desaparezca lo que puede 

ser causa del descrédito del Jurado, y debe señalarse una direc
ción nueva, que sea freno de concupiscencias y coto para las de-
masíaa. e 3 ,

Hay que comenzar por hacer que sea revestida de todo géne
ro de solemnidades la formación de las listas. Debe encargarse de 
ello á las Salas de gobierno de las Audiencias, con intervención 
del fiscal y con asistencia de los letrados defensores en las causas 
por respondientes al periodo de que se trate; y además, para ale

* iaf del acto del juicio la idea de amaño, en el momento de la 
fermacióñ de esas listas, y no en ningún otro, deberían plantear
se las recusaciones. , ' y r

Analizó las funciones de nuestra Magistratura, mode.o de 
virtudes ciudadanas, pero de pésima organización. ,

’ Abogó por la creación de un Cuerpo de magistrados civilis
tas, y por que se supriman los dos magistrados que actúan con 
el presidente de la sección de lo criminal, que es el que recaba
^talmente la misión esencial del juez de derecho. ,

y- antes de hacer reformas es preciso saber sise pisa 
en terreno firme, ¿or¿& 81 no, ocurrirá lo que ha sucedido con 
ros nuevos arañóos judiciales, que enejen la justicia en vez 
de abaratarla, y ya se pide rectificación. ,

Hizo historia y estudió las leyes del Registro y del matrimo
nio civil, para deducir que no es posible que el acto del matri
monio continúe sometido á las mudanzas de la política, y dijo 
que el actual presidente del Consejo de ministros declaró que no 
debe exigirse á los que pretenden contraer matrimonio civil de
claración alguna relativa á lá religión que profesan, ni más re
quisitos que los que la ley establezca. ,,

«No hay, en efecto, en el Código civil—di jo—precepto algu
no que semejante declaración exija, ni puede interpretarse nues
tro derecho en el sentido de que tal fuera el pensamiento del le
gislador- por el contrario, discutieron en la Cámara popular este 
punto interesantísimo un hombre ilustre, rodeado del total res 
peto de sus contemporáneos, que representa con autoridad á la 
izquierda más definida en esta materia, y un jurisconsulto nota
bilísimo, gloria inapreciable del Forb, autoridad unánimemente 
proclamada de la tribuna parlamentaria, y que además personi
ficaba el sentido de la derecha del partido liberal. Preguntaba el 
primero si la Comisión de Códigos había entendido necesario 
que se declarase á qué religión pertenecía el que iba á contraer 
matrimonio, y si era católico ó no, y respondía el segundo: «A 
cea pregunta contesto yo con esta otra: ¿Ha leído su señoría en 
alguna parte del Código algo que le permita semejante duda? En 
éste, como en todas las materias, es principio, hállese ó no con

signado en la Constitución, que está permitido todo lo no pro
hibido. Si no hay, pues, limitación en este punto, no se empe
ñe S. S. en dar alientos á quien desee suscitarlas.»

A esa declaración de D. Germán Gamazo añade, en apoyo de 
su tesis, la autorizada opinión del presidente del Tribunal Su
premo, Sr. Aldecoa.

Dijo que los que solicitan contraer matrimonio no es lícito 
presumir que ignoran el acto que realizan; pues saben que exis
te el matrimenio canónico y el civil, y como el acto es volunta
rio, la solicitud lleva envuelta la declaración del contrayente, y 
la fe no puedo imponerse sino por sentimientos de la conciencia.

«Hay, además, entre las enseñanzas da la realidad—añadió— 
otro aspecto del problema que no afecta á lo fundamental, pero 
que merece ser estudiado con serenidad de juicio, porque de
muestra que la forma matrimonial adoptada para la subsistencia 
del predominio del párroco no puede continuar sin graves peli
gros, que, por respeto siquiera á la relación y á la armonía de la 
Iglesia y Estado, deben hacerse desaparecer.

Hoy, delante del problema tal como lo ha planteado el tiempo, 
basta examinarlo sin pasión para convencerse de lo que deoi - 
moa. Desfilan á diario por la Dirección de los Registros consultas 
y reclamaciones que ponen en evidencia conflictos y razonamien
tos frecuentes entre los represantes del Poder civil y los manda
tarios de la Iglesia y no son ya Sólo las de los curas párrocos más 
ó menos elevados, y de mayor ó menor cultura, ni las de los jue
ces de poblaciones más ó menos populosas, sino que también 
son nuestros cónsules los que reclaman y protestan contra lo 
existente.

El Gobierno de 8. M., de acuerdo con estas consideraciones, 
estima llegado el momento de dar al problema solución definí - 
va. Para ello llevará al Parlamento la reforma del Código civil 
en cuanto con el matrimonio se relaciona, y lo hará con espíritu 
de armonía, pero con firme resolución de poner término definiti
vo al estado actual, porque es preciso que estos grandes proble
mas no estén sujetos á las mudanzas de los Gobiernos, sino que 
sean resueltos de una vez y para siempre por las Cortés de la 
Nación.»

Y terminó su discurso diciendo:
«...En vano investigar en el campo de la oiencia juridida 

para nuevos progresos, mientras no tengamos un órgano que 
garantice la eficacia de su ejercicio. Los ejércitos desorganiza
dos, jamás, por grandes virtudes que los guíen, podrán ir á la 
victoria, y los Tribunales constituidos sin método y sin la ade
cuada organización, por más evidente que sea su integridad, por 
grandes que resulten sus esfuerzos, jamás podrán ser una posi
tiva garantía para los intereses que se les tienen encomendados.

MEMORIA DEL FISCAL
La Memoria elevada al Gobierno de 9. M. por el fiscal del 

Tribunal Supremo, D. José de Parrés y Sobrino, es un detenido 
estudio que contiene las siguientes materias: «Importancia del 
ministerio fiscal.—El anarquismo, el regicidio, el asesinato y la 
reprensión.—El socialismo, los Tribunales industriales y el 
ministerio fiscal.—La emigración y el estatuto personal.»

Refiriéndose al ministerio fiscal, ensalza su misión y hade 
historia de las vicisitudes por que ha pasado, para concluir dn** 1 
el alto puesto de fiscal del Tribunal Supremo d*1'" 
nente, ó, por lo menos, durar tanto ^mp. oomo(¡1 de a¡tun_ 
oión política.

68 Chupa extensamente do lo que es anarquismo (negación 
filosófico jurídica del Estado), y lo estudia á través do los tiem
pos y de las Naciones, y dice:

«Fácil es observar que mientras el socialismo evolucionista 
hace prosélitos en Alemania, Inglaterra, Bélgica; Suiza, Dina- . 
marca, Holanda, Francia, Suecia, Noruega, Estados Unidos, 
Australia y los africanos del Sur, países que gozan de Gobiernos 
sensatos y de bastante holgura en el ramo de la economía, el 
anarquismo destructor recluta sus secuaces en Rusia, Italia, Por
tugal y España, naciones más pobres que las otras, más inoul- 
tas y peor administradas. Idéntico ejemplo se va siguiendo ya 
en los Reinos de la península balkánica, y por iguales motivos 
que á nosotros.»

Examina las diferencias que existen entre ácratas, radicales 
y socialistas; los diversos atentados de que fueron víctimas Prim, 
Cánovas, Maura, Canalejas, y por último, los que se realizaron 
contra D. Alfonso XIII.

«Se impone, porque es urgente—dice—, reformar nuestras 
costumbres, destrozando la anarquía mansa que nos consume. 
Cierto es que la engendran los ácratas en la tribuna y en la pren
sa para obtener el premio con los explosivo?, el cuchillo y las ba
las; pero quienes contribuyen á darles crédito, á impulsar el pro- 
selitismo devastador y á fomentar la propaganda en pro de esas 
aberraciones; quienes acopian pesadas cargas de leña para ali
mentar él fuego, especialmente en países incultos, pobres é im
presionables por el exceso de imaginación y la carencia de senti
do práctico, como él nuestro; en suma, quienes ofician de prin
cipales Cirineos, que ayudan á transportar la cruz del anarquis
mo por España, son muchos (no todos, por fortuna) de nuestros 
elementos directores de la sociedad y de la política.

Libertad, justicia y autoridad firme; saneamiento de la Ha
cienda, de la moneda y del sufragio; Gobiernos y Cortes durade
ras; higiene administrativa, educación de los ciudadanos, para 

ue fructifique én el Jurado y en las urnas; baratura en los artí
culos indispensables para el sustento; disminuir los despilfarros, 
hacer gastos útiles que remuneren, y establecer la equidad en los 
impuestos; ferrocarrrilea, caminos vecinales y obras hidráulicas, 
con previos estudios, cálculos concienzudos y exquisita rectitud 
en la distribución de los fondos...»

Analiza el incremento que va adquiriendo el socialismo en ' 
los últimos treinta años, y entiende que el ministerio fiscal debe 
intervenir, sin restricción alguna, en los Tribunales industriales 
'déS'de el ante juicio de conciliación.

Se ocupa luego de las emigraciones, del estatuto personal, del 
movimiento de la delincuencia en las diferentes provincias de 
España; de la organización de los Juzgados municipales que hay 
que reformar todavía; de que el fiscal debe intervenir en la ins 
trúcción del sumario con mucha más frecuencia, para evitar las 
dilaciones del proceso; de la intervención del ministerio fiscal en 
las Audiencias; del Jurado, al que hay qúe depurar de vicios ex
traños á su constitución interna; de la reforma del Código penal 
respecto á las faltas y delitos de hurto, en lo que se refiere al en
cubrimiento, y por último, trata de que hay que completar la or
ganización del ministerio fiscal en lo contencioso administrativo.

Termina lá Memoria con las instrucciones generales y espe
ciales dadas á los fiscales de las Audiencias y á los de los Tribu
nales provinciales de lo contencioso administrativo.

Interesanta á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
I.—Ley de basas do 29 de Junio da 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enera de 1912,
III.—Instruciiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclara toñas.
V.—Ley rectificada, por R. O. de 27 de 

brero de 1912.
VI.—Indice general concordólo por orden 

fabétíóo
Fraots: 8,50 pesetas

«Formularios del Servicio militar oblígate- ■ 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal..

Precio: 3,00 pasólas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
¿isposioiona? aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 poseías

NOTAS.---Acompáñese una faja, A cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al s u b - 
criptor.

......................................  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
criptores, me comprometo á pagar á razón de 
.............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suKoripción.S

De usted afmo. s. s.,

Boletín le saícripción

No pablioamoa más carteles de espectáculos 
que aquellos que entendemos merecen ser reco
mendados á nuestros lectores.

LARA.—A las 6,30 (doble), Petit café (tres ac
tos).— 10,30, (doble), Madame Pepita (tres ac
tos).

ZARZUELA.— A las 6, (doble), Eva (tres actos). 
10,15, (sencilla), La alegría déla huerta.— 
11,30, (sensilla), Pan de Viena.

GRAN TEATRO.—A las 6, (dcbl^), El conde de 
Luxemburgo (tres actos).—10,31, La revolto
sa.—11,45, La corto de Faraón.

COMICO.—A las 6 (sencilla), ¡Ya no hay Piri
neos! -7,15, (sencilla), La última película.— 
—10,30, (sencilla), La última película.—11,45, 
(sencilla), ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA.-(Gran compañía internacional de 
varietés)—A las 6,30,10 y 11, Cinematógrafo, 
Sinfonía, Elvira Forrero, Los Braceos, La 
Maravilla,§Mari-Macco, los monos Máximo y 
Maximino y Olimpia D‘Avigny.

NOVEDADES.-Alas 6,30, Matías López. -7.15, 
El expreso de las diez.— 9,15, El gitanillo — 
—10,30, Con permiso de Romanonea.—11,45, 
El primer amor.

COLISEO IMPERIAL.—A las 415 y 8,15, Pelí
culas.— 5,15, El cuento del tren.— 6,15 Pue
bla de las mujeres y Cuento inmoral.—9,3^, 
Ciertos son los toros. —10,15, Jimmy Samson.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4.243.—Sección continua todos los días. -Nue
vos progrmas á diario.—Notables estrenos. 
—Lunes, gran moda.

BENAVENTE,—De 5,3J á 19,30, Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

SALON MADRID.—A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Manolita, Chisporita, Pilar Alonso, Carmen 
Ibáñez, Zulema, Dulce taugo, Teodomiro no 
tiene nada. Señoras solas, Noche pistonuda, 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Ruiz, los seño 

re« Fernández y Guillén, y Antonia de Ca- 
chavera.

TRIANON PAI.ACE (Alcalá 20).’—Teléfono, 
755.—Grandes secciones do cinema artístio 
Los domingos y días festivos desde las 5.— 
Progama de las mejores marcas.—Estrenos á. 
diario.

PETIT PALAI8 (Barquillo, 14).—Sección conti
nua de cinematógrafo todos los días, do cinco 
y media á doce y tres oqartos. Estrenos á 
diario,

MADRILEÑO.—Secciones desde las seis de Ci
nematógrafo y las atracciones Pura Azucena, 
La Santiáguito, Elvira Ramos, Julita la Ola - 
vellina, Cándida Cortés, Mari-Foeella, Dorita 
Ceprano y Vicenta Vargas. ,

VALORES PUBLICOS Oía 28 BÍ129

4'por 100 perpetuo Interior.
81 45

Fin próximo................... ................
d i 60 
00 00 00

.Al oontadioi
Serle F de 50.000 ptas. nominales, 81 55 81 50

» E de 25.000 » » 81 75 81 60
» D de 12.500 » » 82 10 82 10
» Üde 5.000 » » 82 go 82 15
.» Bde 2.500 » • 82 86 82 30
» A de 500 » » 86 00 86 00
» Gy H de 109 y 200 nomlB... 86 00 86 00

En diferentes series............. 00 00 00 00
4 por 100 smortlxahle.

Serie E de 25.000 ptas. nominales. 00 00 92 00
» D de 12.500 » » l OOOC 91 75
» üde 5.000 » » 91 90 91 70
» Bde 2.500 » » 92 OG 92 6
8 A do 6ó0 » » 92 00 93 70

En diferentee series..................... . 00 00 00 oo
6 par 100 aiKOFtSxafele. 1

Ferie F de 50.000 ptas. nominales. 101 06 000 00
» E de 25.000 » » 101 05 101 25
» D de 12.000 » • 101 10 101 25
» 0 de 5.000 > » 10O 30 101 60
» B de 2.000 » » 101 35 101 60
» A de 600 » » 101 50 101 00

Bn diferentes seriec..... .......... ... . 101 to 101 so
Bancos y Soolédaidés.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100; 100 40 100 40
Acciones del Banco de España... 453 5o 453 50
Idem de la 0 A. do Tabacos..... 295 0G 297 OQ
Idem del Banco Hipotecario.*.... 000 Oü 000 00
Idem del de Castilla...............   .?.> poo$o 000 00
Idem del Hiapano-americano. 000 00 000 00
Idem del Español de Crédito....... ooooo 000 00
Idt m del del Río de la Plata........ 464 50 465 00
Idem del Central Mejicano........... 000 00 247 76
Azucareras preferentes............... . 000 00 00 00
¡dem ordinarias........................... . 00 Oq 00 00
iíií m obligaciones.......................... 00 00 00 00

Ote*os valoras»]
0.’ Gral. M." de Electricidad... 0010 00 00
Sociedad Eléctrica de Obamberi.. 00 OC 00 00
Idem id. id. obligaciones ............. 00 oC 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid.. OObO 00 00
0.’ Peninsular de Teléfonos....... 00 00 00 00
Oanal de Isabel II.¿... 00 00 00 00
Construcciones metálicas.......... .; 09 00 00 00
Ferrocarril de Valladolld á Ariza» ¿04 76 000 00
Unión de Explosivos.................... 000 00 253 00
Obligaciones Dip. provincial....... 00 óo 000 Ud
Sociedad Editorial de España.—

Fundador 000 (M 000 oo
Idem Id. id.—Oordinario............. 00 00 00 00
O.1 Madrileña de Urbanización.. 00 00 ooooo
iTAyuritamLsnto de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas......... 00 OC 00 00
Ideen de Erlanger y Compañía... 00 OC 00 uo
Idem por resultas...............o........ 84 W 84 25
Id. por expropiaciones del interior 00 OC 00 M)
Idem id. en el ensanche......... . . . 00 0( 00 00
Sanebios sobre eljextrsnjero

' París, á la vista........................... 8 7E 8 60
Londres, 4 la vista...................... 2f 4C 87 41
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gJgRCITO Y ARMADA^
^88588 É

CORDONERIA
OEL-ADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITASES
CEBADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
SE COflRA POR CARGOS A GUIRDIÁ CIVIL Y CARABINEROS

PASAMANERIA
OEL5ADA, MAYOR! 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas,' etc?; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda¿

Fábrica maviía por «ric¡5^. ROLLO. 8, MWi).-Premii6a cen medalla íejtata en te Exposición Internacional
Se 1907

i AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REÜNIDOS 

Eapitil social: DOCE milloies de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 

Agencias en tollas las provincias de EspaRa, Francia y Pertugal 
48 a n o s  d e  e x is t e n c ia  

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios 
Alcalá^ 4).—OFICINAS^CabaUero de Gracia, 6e

Siempre recientes, ' ;
legítimas, económicas,

30, CRUZ, 30
Madrid

Lleea de Bnenoa'Airee.—El día 4 de Octubre saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de 
Cádiz, el vapor «Infanta Isabel de Borbón,» directamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Airee, * ;
.eS^Uiiea de Nueva-Tork. Coba y Méjioe. (Servicio del Mediterráneo).—Bl día 15 de Octubre 
asidrá de Barcelona, el 26 de Valenola, el 28 de Málaga y el 30 de Oádii, el vapor «Montevideo», 
dheotamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico.

MR»» de Venexuela-ColomWa.—El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Vaten- 
da, al 18 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», direetamento para Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (f acultativa>, Habana, Pu 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Ouragao. Puerto Oí 
Uo, y la Guayra, oto. Se admite pasaje y carga para Veraoruz y Tamploo con transbordo bn Hab 
Combina por el ferrocarril de Panamá oon las iOompafiías de navegación del Pacífico, para ci 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Marac

ie-
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y Coro con transbordo en Curaca® y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en raerte ¿
Labñllo. I
Q^¿Llaea de Filiplnaa.—El día 15 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las eoalai In* 
tirmedlaa, el vapor «Alioante», directamente para Port-Said Colombo, Singapore, lio Uo, Suez, 
y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Bu- 
natra, Ohina, Japón y Australia.

Linee de Fernando P6o.—Bl día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de Panay», 
con escala en Valenola y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, OaBablanca, Mazagán, 
Las Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Ferian
do Pób, ' . ,

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo la* escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida, • - j vuj

Lino* de Cuba y «íéiloa.—Él día 16 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santonder y 01 81 
de Oornfia, el vapor «Alfonso XH», d’rerectfcmente para Habana, Veraoruz y lampino. Admite pa- 
e  aje y carga para Ocatafija.y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Von^xuela- 
Volombla.

Para este servicio rigen rebajas espeolelaa en pasajes da Ida y vuelta, y también precios conven- ■ 
BÍonales para camarotes de lujo.

AVI3O3 IMPORTANTES.—JUbalcw en los jl«Us de 8eportaei6n.~La Compañía hace rebajis de 
10 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
servicio comunicaciones de marítimas. .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Cumpa* 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado. Como ha acreditado en su dilatado servicio. Reba
jas á familias, Precios oonvencíonalee por camarotes de lulo. Rebajas pur pasajes de ida y vuelta. 
También se admite carga y so expiden pasajes para todos loe puortoa del mundo, servidos por linea» 
regulares.'La empresa vuede snogurar las njereaveía que se embarquen en sus buques.

Servicio» comerdkí.--Ls sección 4t*o dé estos Servicioe tiene establecida la Compañía, ae encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarloe que le sean entregados y de Ja colocación de loa articu
les, cuya venta, como ensayo, deseen hacer tos exportadores. .

El vvpor «Reina María Cristina» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y 
Tampioo los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
CoruBa el 11 y de Vigo el 12.

í • -.i
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EVCEUTRO, Pi eza dal S
. TELÉF< NO, 1.976

6;0Ó0íb00 de pesetas para nuestros cHenies
A todos los-consumidores de puestíos árdanlos les daremos una ó varias uarticipaeiones 

de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, o m sólo observar las instrucciones que se darán
en el mostrador/

Seis millones de pesetas
Todos nuestros clientes serán ricos.

«EL CAFETAL».—C)RREDERX*3AJA, 4.
__ _______-______ — -------------- ---------- ------ -------- ■ ■■ ■ í II i I 
Vino de P¿ptona ORTEGA

8$ua$ minerales De San Francisco
Curan radicalmente

ESTMMGO 5 HIGADO ? RlSOHES
¡Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DELICIOSAS PARA LA MESA

30, CRUZ, 30]
TELÉFONO, 2788

LIQUIDO
más de 20.000 pares para caba
llero, ea clase superior, todo sue

la, desde 7 pesetas (Vid).

Espoz y Mili 20, i', y ¡CoHe Üe’Bomooos, 16, Henil

Ver kiosco frente Apolo

1
 Fábrica de corbatas

12, CAPELLANES, 12 
CAMISASj GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCIA-ECONOMIA
g Precio lijo -s- -g^ Precio fijo i

—

CUCHILLERll UNA Y 6HAÜ TALLER DE yiCllDODll
loe

VAJILLAS.... ; 
# Orsirades surtidos \ 
HÜBIVOS Y VARIADOS DIBUJOS

MUI BABATOS i

Vsnta de berramientaB finan rí*ra ofiM#. y otras, asi com? la de la 
mejor navaja para afeitarse solo.

Esta casa garantiza sus herrami mta$ y • - 
6¿CALLE DE LA COLEGIATA. 6, MADBiL (írento a1 L? iALlA)) 

Se aobra per Q»>*go.

S. M- el Rey Alfonso XIII

‘Magnífica oleografía. Marco De bronce y cristal
Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 

hasta la fecha.

Pesetas IB
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y-ROCA 1

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitisfno^etc.

LOS ANEMICOS deben ampie ir el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.

»
* ■ » vino, 2
» > licor, 1,25

Platos llanos y soperos'finos 2,50 
ídem para postre . . . . 2 
Tazas con plato, finas . . 5

)»

>

> 
> 
> 
> 
»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de lá/abo. Objetos de capricho para regalo.

galle de Espoz y Mina, núm. 40
"Esquina á la Plaza del Angel . r

' y calle De Atocha, núm. 24
f. ente á la Iglesia de San Sebastián .

llGUIDflDOn
Vaj da novedad flores iluminadas, 
con 15 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesólas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CARLOS YELÍLLÁ

13, Ooncepolón Jerónima, II 
PvQttiacia», pedid caiá-loge

CompnirWos alimentidos ORTEGK
A base de’carne digerida de vaca.—T’reparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil- 
men o digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.) ■

Cada comprimido equivale á diez gramo® de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y coii todos los aparatos más modernos.— Medalla de oro en el IX Congrese 
internacional de Higiene y en ¡a^Exposiciones Universales de Bruseias, 1910, y Buenos Aires, 1910^

ORTEGA laABOBATOBIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, GALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 18 MADRID • A

M.C.D. 2022


